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En el periodo que comprende del 1º de octubre al 31 de diciembre del 2019, se realizó la
verificación de 728 puestos que expenden alimentos ambulantes, semifijos y fijos en
diferentes partes de la ciudad, exhortando a los comerciantes a seguir las recomendaciones
correspondientes para la preparación y conservación de los alimentos que se ofertan a la
población, de acuerdo a lo establecido en el código municipal reglamentario y NOM-251-
SSA1-2002, cabe mencionar que durante el trimestre se realizó el cobro de multa a 37
vendedores ya que no acataron lo que estipula el código municipal reglamentario.

Se atendieron un total de 47 quejas de animales de traspatio, las cuales fueron
denunciadas ante este departamento, acudiendo de manera inmediata en diferentes
colonias y comunidades del municipio, a las cuales se les dio el seguimiento
correspondiente, se brindaron las recomendaciones pertinentes de acuerdo al artículo 530
del capítulo III del código Municipal Reglamentario, así como también se elaboraron
convenios para que en un plazo no mayor a 15 días resuelva su situación y ya sea que



retiren los animales o los mantengan limpios y libres de fauna nociva, dos de las quejas fue
turnada con el juez comunitario para que se resolviera la situación por medio de su instancia.

Se entregaron un total de 310 litros de cloro, a las comunidades de
Tapias de Santa Cruz (100lts), Colonia Mendoza (60 lts), Las
catarinas(25 lts), Santiaguillo (25 lts), Plateros (25 lts), Baluarte ((25
lts), Mezquite (25 lts), Chichimequillas (25 lts), los cuales se utilizan
para desinfectar el agua de cisternas y pozos, con la finalidad de que
se mantenga en óptimas condiciones para uso humano, eliminando
los posibles microorganismos que puedan causar alguna
enfermedad a los habitantes del municipio.

También durante el cuarto trimestre se realizaron otras actividades,
tales como:

El titular del departamento Rubén Rentería durante
el trimestre tuvo 5 reuniones en diversos lugares, se
reunió con directivos de Presidencia municipal y
delegados de 3 comunidades.

Se visitaron durante el mes de septiembre 67 estéticas
y barberías en diferentes colonias y centro del
municipio con la finalidad de informarles las nuevas
reglas de operación y recaudación del H.
Ayuntamiento.

Medios de comunicación acudieron dos
veces a entrevistar al titular de Sanidad con
la finalidad de obtener información de lo
que se está realizando.



Se realizó la clausura temporal de un bar denominado “El trébol” y de la comida china “La
gran Muralla” por falta de higiene en la preparación de alimentos.

En el mes de octubre se realizó por parte del
departamento de control sanitario la 2° feria de la
salud dirigida para sexoservidoras.

Se realizó un censo domiciliario en la comunidad de
Nuevo día para detectar a las personas con hepatitis,
causada por el mal estado en el que se encontraba el
drenaje de la comunidad.

Se inspeccionaron 40 establecimientos del Mercado
de abastos, solicitándoles su certificado de
fumigación, encontrando que ya todos cuentan con él.



Se atendió queja sobre una persona que tenía chile en
la vía pública, esto en la calle 2° de Narciso Mendoza
de la colonia Maravillas, dejándole al encargado una
invitación para que acuda a tratar la situación con el
titular de Sanidad.

En el tercer trimestre del año se realizaron 18
Capacitaciones a los comerciantes de alimentos
ambulantes y semifijos con el tema de Manipulación,
manejo y preparación de alimentos basados en la NOM-
251-SSA1-2002, en el DIF IV Centenario, llevando
hasta el final del mes de diciembre un total de 400
personas capacitadas, a las cuales se les otorgará
una constancia por parte de este departamento.

Se realizó durante el cuarto trimestre 1 fumigación, en la
calle Veta grande #33 de la colonia Solidaridad, donde se
encontró que había ratas, por lo que se las dejaron a los
habitantes de la vivienda pastillas de raticida, terminando así
con el problema de fauna nociva en ese lugar.

Se realizaron un total de 30 saneamientos básicos, que consistieron en realizar el
encalamiento de perros muertos en distintos puntos de la ciudad, ya que representaban un
problema serio de infecciones a las personas que se encontraban cerca de los mismos.



Este departamento durante los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2019
realizó 9 visitas periódicas en los hoteles Primavera, Morales y Moravia; con el fin de
verificar que las meretrices que se encuentran en esos lugares cuenten con el tarjetón de
control sanitario al día, reportando un total  de 46 sexoservidoras en la actualidad y de
acuerdo al artículo 44 del Reglamento para el control de la actividad de la Prostitución en el
Municipio de Fresnillo, Zacatecas se cobraron un total de 100 verificaciones, cabe
mencionar que de la misma manera se realizó un operativo durante el fin de semana en los
bares y zona de tolerancia de la cabecera municipal, en coordinación con la Unidad
Municipal de Seguridad pública, en dichos lugares se encontraron 16 trabajadoras
sexuales las cuales, todas están con su documentación en regla.

Los lugares visitados son:

 En las visitas a los diferentes bares y hoteles de la
ciudad, como en la zona de tolerancia durante los
meses de octubre, noviembre y diciembre se
realizaron entregas de preservativos a las
sexoservidoras por parte de este departamento, con el
fin de prevenir las enfermedades de transmisión
sexual, con la dotación de 5,000 unidades
(condones).

LUGAR LUGAR
Hotel Morales Bar La Hacienda

de Rucobo
Hotel Moravia Bar Shakiras

Hotel primavera Bar Mi chula
Bar Modelo Bar Doña Ever
Bar Coyote Ugly Bar Juárez de

Noche
Bar Brasil
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DOTACION DECLORO(LITROS)
PLATICASSOBREDIVERSOSTEMAS DEHIGIENE

INSPECCIONES ACOMERCIOS FIJOS,SEMIFIJOSYAMBULANTES
SEXOSERVIDORAS ENTREGADEPRESERVATIVOS

QUEJASDEANIMALES DETRASPATIO
FAUNANOCIVA YFUMIGACIONES

SANEAMIENTOSBASICOS
OTRASQUEJAS YSERVICIOS

OCTUBRE 60 6 83 46 2,000 25 0 9 7NOVIEMBRE 150 7 388 46 2,000 16 1 9 5DICIEMBRE 100 5 257 46 1,000 6 0 12 1
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